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inserción.

Loe anuncios oblitadoe al pago eólo ee insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
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del Boletl» respectivo como comprobante, siendo de 
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plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

de Africa Ponineula. f«laR adjpac ilue, OannrlaB y te- ♦ Id  rundí afámente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Comulgación .i . ^leR18 lación peninsular, a los veinte din» ¿ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 

’ Bl en atlas no se dispusiese otra cosa. (Código V obstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

bno’‘ambreTe^^^ pueblos r'fl 1»miSma prov’inola. (Ley de 3 ¡ dotada Beme."tre.8U enouadornacion- <lu6 deberá verificaren al final

____par t e o f ic ial
el.Rey Don Alonso XIII (q. D. g.), 

a ^e^na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Pers RrínciPe de Asturias e Infantes y demás 
lin °naS Ia Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 18 febrero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros
^l'A '

vi|lc¡. '-^Rl'-1 O nombrando Gobernador civil de la pro- 
tl de Zaragoza a Ü. Víctor Pérez Vidal.

be . . Núin- 517-
Vp. ^cuert19 con Mi Consejo de Ministros.

1Toni^rar Gobernador civil de la pro
' e a D. Vlíctor Pérez Vidal.

Pal?#- a quince de febrero de mil 
^-Oiis ■IVllt°S ^re*nta-—AFíon,sp¿—F.1 Presidente dei 

de Ministros, D'ámaso Berenguer j-'uste.
(“Gaceta” 16 febrero I930.)

^*-Al , ---------
(fUe " F)RN disponiendo se constituya por los señores 
sión 7 lnf*,c^i la representación del Estado en la Comi- 
^ústiv'^'- ei't,en,'a cn problema planteado por “Riqueza

j.- Núm. 43.
ti Sr.: A los fines de la Real orden de es

. Videncia, fecha 3 del pasado diciembre, dis

poniendo la constitucióil de una Comisión <|ue en- 
tit ■ en 'el problema planteado por “Riqueza 
Rústica”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidodisponer, 
aceptando la propuesta formulada por ese Mi
nisterio, que la representación del Estado en la 
citada Comisión se constituya con los siguientes 
señores/ limo. Sr. D. Antonio Fernández Jíspila, 
Jefe de la Sección de Propiedades del Ministerio 
de Hacienda; limo. Sr. 1). Ramón de Pando Ar- 
mand, Vocal de 'la Junta Central del Catastro; 
J). Trinidad Catasús Catasús, Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demá> efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de enero de I930.—Primo 
de Rivera. ' x
Señor Ministro de la Pconomia Nacional.

. (“Caceta” 30 enero I930.)

Ministerio de Hacienda
}¿EAL ORDEN convocando a oposición pública d<- ingreso 

1 cn el Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, para 
proveer una plaza en la escala activa y 10 plazas más en 
la escala ¿le aspirantes en expectación de destino.

Núm. 77.

linio. Sr.: Rn cumplimiento del Real c’ecreto de 
‘ 28 del mes actual, cuyo artículo 2.° dispone (|iic 
; se convo(|ue a oposiciones para cubrir las vacan- 
¡ tes que existan, tanto en la escala activa del 

Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado co
mo en la de aspirantes en expectación de desti-
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no, conforme a las prescripciones del Real de
creto de I3 de marzo de I928,

S. M. el Rey (([. I). g.) se ha servido disponer:
1 ." Se convoca a oposición pública de ingre

so en el Cuerpo pericial de ( ontabdi la 1 del Es
tado para proveer una plaza que rxístía vacan
te en l.° de enero actual en la escala de asj)iran- 
tes en expectación de destino, en la proporción 
del 60 por loo para opositores con lereSno a ac
tuar en el turno restringido, entre funcionarios 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Estado, 
y la de 40 por loo por turno libre entre indivi
duos en quienes concurran las condiciones de
terminadas en la regla cuarta de esta disposi
ción. Si la aplicación en todo's casos de estos tan
tos por ciento no diere una cifra entera, exacta, 
se despreciará la fracción cuando fuere, menor 
de 50 céntimos y se aumentará una unidad en 
caso contrario.

2 .0 Xo podrá exceder el número de oposito
res aprobados del de plagas que se sacan a opo
sición : si bien, en el ca'so de (pie no se cubrie
se ej 60 por loo de las vacantes asignadas a opo
sitores con derecho a actuar con los beneficios 
del turno restringido, las plazas -sobrantes acre
cerán el número de las (pie han de proveerse en 
el turno libre. .

3 .0 Las listas de opositores aprobados se for
marán en los términos que dispone el artículo 
8.° de 'la Instrucción para oposiciones de dicho 
Cuerpo, publicada en la “Gaceta de Madrid" de 
18 de enero de I929.

4 .® Pueden concurrir a la .oposición, con de
recho a actuar con los beneficios del turno res
tringido, los Contadores, auxiliares varones del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Estado que, 
teniendo veinte años de edad, cumpliqos" en la 
fecha de la convocatoria, cuenten más de un año 
de servicios efectivos en dicho Cuerpo, y con de
recho al turno libre, conforme a los Reales de
cretos de 22 de mayo de I9I9 y 3 de octubre de 
1922, si cuentan veinte años de edad en la fecha 
de esta convocatoria, los individuos varones si
guientes: Contadores auxiliares del Cuerpo au
xiliar de Contabilidad del Estado con más de un 
año de servicios efectivos; Oficiales del Cuerpo 
general de Administráción de la Hacienda pú
blica en iguales condiciones: Oficiales proceden
tes de la Academia de Intendencia Militar y del 
Cuerpo administrativo de la Armada: Profeso
res o Intendentes mercantiles, y los que poSean 
el título de Doctor o Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Exactas, quedando limitada la edad 
máxima en estos dos últimos grupos; esto es, en 
los Profesores o Intendentes mercantiles y en 
los Doctores o Licenciados en Derecho o en Cien
cias Exactas, a cuarenta años, siendo excluidos 
los que pasen de dicha edad en la fecha de la con
vocatoria.

5 ." Los ejercicios se ajustarán en" su regi
men a la Instrucción y programas publicados 
en ia “Gaceta de Madrid" de 18 de enero -le 
I929, y darán priilcipio el 28 de febrero del año 
actual en el local y a las boiras que el Tribunal 
designe, previo ayísp en -la tabla de anuncios de 
la Dirección general de T(Loreria y Contabili
dad con la necesaria antelación.

6 .° Lo;, opositore; que re ultcn aprobados y 
ocupen las vacantes existentes y las que en lo

sucesivo se produzcan, solamente después 
ber 'servido dos años efectivos en provincias 1 
drán pasar a prestar servicio en Madrid. .

Percibirán el sueldo de G.ooo pesetas 
do a los Jefes de Nlegociado de tercera cla.-’C- 1 
la Ley de 22 de julio de I9I8, que' es la categ".^ 
de ingreso en el Cuerpo Pericial de Con 
dad del Estado, según el Real decreto de 2- - 
mayo de I9I9. _ c¡.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
miento y efectos correspondientes. Dios ry'Ag 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 de eneB> 
I930.—Andes.
Señor Director general de Tesorería )" éoid- 

bilidad. ■,
(“Gaceta’’ 30 enero 193

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDF/N disponiendo que para la c<)nceá":'V.tl](> 2" 

subvenciones que figuran en el capítulo 7.°, al 'V.^ir0 
del presupuesto vigente, con cl epígrafe “Para c01 
remediar la endemia tifoidea en España y Para pro
a los pc<|ueños iMunicipios que a tal fin soliciten ■ 
tccción del Estado”, sea requisito indispensable 
instancias solicitando dichas subvenciones . se acó 
los documentos que se indican.

Núm. I03.
Excmo. Sr.: La inversión de la canti(,a^toS 

llo'.ooo pesetas, que figura en los Presup’ 
generales del Estado, Departamento de '1 (j, 
nación, para combatir o remediar la ende' L^c 
foidea en España y para auxiliar a los l-^.^ión 
Municipios que a tal fin soliciten la Pf*' l. cl- 
del Poder público, ha demostrado su‘UtilKlu^ 
mitiendo realizar obras de saneamiento . je 
queíTas agrupaciones rurales, sobre todo. (l 
otra manera no se hubieran ejecutado. ,, jas

Muy conveniente hubiera sido., después 
enseñanzas recogidas, haber podido aul1lt 
cifra presupuestada, elevándola, cuando '' flC- 
al doble de lo (pie figura en el presuptu'^^ ])C, 
tual. Pero ya (pie esto no 'íuc posible. P,,l ‘t;)ri(h 
cesidad de sostener el equilibrio presup’11^ ^üe 
interesa (pie la distribución de 'la canti' jp- 
figura consignada en la actualidad tenga ui 
tribución ajustada estrictamente a las "C])Cqiié' 
des de los pueblos, especialmente de ló5 1 
ños Municipios. .

A tal fin y conviniendo se tenga con.OL"()rtair 
en este Ministerio de la necesidad e "”1’ 
cia de las obras de saneamiento y de gotn0 
puestos calculados para su ejecución. ah-l a lo*’ 
de los informes que merezcan las i'eii)rn1‘l^arair 
organismos sanitarios provinciales, com0 que 
tia de la eficacia de los •auxilios écpnón111 
se soliciten. , r noi16':

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido qtR 
1." Para la concesión de las subveiic^1 *511' 

figuren en cl capitulo 7.". articulo 2." dr- l]1])at,r 
puesto vigente, con el epígrafe “Para 9/ v 
o remediar la endemia tifoidea en Espa"'1 ta1 
r;i auxiliar a lós pequeños Municipio-; ’l' ( r¡i rr" 
lin oliciten la protección del l itado ¿olic‘ 
quisito indispensable que a las instancia3
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lando dichas subvenciones se acompáñe:
a)' Acuerdo del Ayuntamiento referente a 

la ejecución de las obras de saneamiento.
_ b) Plano o croquis de las obras que se pro- 
)e.-tan. hecho por un técnico de la construcción, 
'llie incluso pudiera ser un Maestro de obras, si 
no hubiera otro adecuado en la localidad.

c) Memoria sucinta suscrita por el Inspector 
municipal de Sanidad, en que se acredite la nece
sidad de realizar las obras de saneamiento que 

proyectan.
d)' Informe favorable de la Junta provincial 

de Sanidad, qUe habrá de emitirse dentro de los 
treinta 'dias siguientes'a la fecha de ingreso en • 
a Secretaria de dicho organismo del expediente 
Producido.

2 ." Para la concesión de estas subvenciones 
se dará la preferencia a los Municipios por or
den de menor población, y dentro de éstos, aten- 
mendo a la mayor necesidad que se acredite en 
os expedientes de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de enero de I930.— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 30 enero I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 811. 

lomillo CIVIL DE U, FMVINCU DE ZLEMOCA
CIRCULAR

Aplicación de indulto por falta de Revista anual.
En vista de la orden general de la Capi- 

^nía general de esta 5.a Región, del 16 de los 
corrientes, que a continuación se publica 
Para conocimiento de los interesados, se ser- 
v¡rán los señores Alcaldes tramitar las solioi- 
tudes correspondientes, en la forma que en di
cha orden general se expresa.

Zaragoza, 19 de febrero de 1930.
El Gobernador cíoil interino,

Miguel Hernández.

ORDEN GENERAL QUE SE CITA
/Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e 

Párrafo 2.° del artículo 3.° del Real decreto-ley 
tic 5 del actual ^D. O. núm. 30), y a la regla 6?

la Real orden circular del día 7 ^D. O. nú- 
JPoro 31), relativos a indulto de las responsa- 
j'Pdades exigibles al personal que ha dejado 

pasar revista anual o que ha cambiado de 
Residencia sin autorización, delego en los Jefes 
^e Cuerpo o Unidad activa, Caja de Recluta, 
Circunscripción de Reclutamiento y Unidades

Reserva, la facultad de aplicar indulto total 
P°r las referidas faltas, observándose al efecto 
as siguientes reglas:

E"' Los individuos que se hallen en la mis-

mi localidad que el Cuerpo o Unidad activai o 
de Reserva a que estén afectos, haran la presen 
tación ante el Jefe de su Cuerpo, quien dispon
drá se estampe en la cartilla militar o pase de 
situación del interesado, así como en la filiación, 
la correspondiente nota de haberle sido aplica
do el indulto. x

2 .a Todo individuo que se encuentre en m- 
aar distinto de la residencia del Cuerpo o I ni- 
dad de Reserva a que pertenezca, pero que. se 
halle en población donde haya Zona, Caja de 
Recluta o Circunscripción de Reserva, se pre
sentará en una de estas Unidades para el fin in
dicado y se le estampará la correspondiente no
ta en su pase o cartilla militar, tomándose nota 
del mismo para remitir a esta Capitanía Gene
ral en los meses de marzo, abril y mayo próxi
mos estado ajustado al formulario que se m-

3 .a Los individuos que vivan en localidad 
distinta del Cuerpo a que pertenecen y donde 
no haya tampoco Circunscripción ni caja de Re
cluta, podrán presentarse al puesto de la Guai- 
dia civil a cuya demarcación pertenezca el pue
blo donde residan, por sí o por medio de sus 
familiares, llevando la cartilla militar, o el pase 
de situación, a fin de que por el Comandante 
de dicho puesto se estampe la nota de quedar 
legalizada su situación militar, por haber sido 
aplicado el indulto correspondiente. En este ca
so no será precisa solicitud, y los Comandantes 
de puesto tomarán también los datos necesa
rios para remitir a esta Capitanía general en los 
meses de marzo, abril y mayo próximos, un es
tado de los acogidos a este indulto, con arreglo 
al formulario que figura en esta orden.

También podrán los interesados, si lo pre
fieren, solicitar el indulto, mediante instancia di
rigida a mi Autoridad, que entregaran al Alcal
de del pueblo en que residan, quien, al cursarla, 
unirá una reseña del pase de situación o car
tilla militar, consignando el número de estos, 
reemplazo a que pertenece el interesado, Cuer
po a que está afecto y revistas anuales que 
orpitió o cambios de residencia hechos sin auto
rización. . á

4 o La presentación de instancias y la pci- 
sonal ha d.e ser antes de primero de mayo pró-

5 .° Los Comandantes de puesto de la Guar
dia Civil de esta Región, procurarán llegue a 
conocimiento de los individuos que no hubieran 
pasado las revistas anuales réglamentanag o 
que hubiesen cambiado de residencia sin auto
rización, así como a sus familiares, noticia del 
indulto total que ahora se les concede.

6 o Oportunamente, por este Estado Mayor, 
se dará conocimiento a los Cuerpos de los indi
viduos afectos a ellos que hayan hecho su pre
sentación en otros Centros diferentes, para que 
procedan a estampar las correspondientes notas 
en las filiaciones respectivas.

De orden de S. E. se publica en la general de 
este día para los debidos conocimiento y cum- 
plimiento.-El General Jefe de K M., Salvador 

I Salinas.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 513

SECCIÓN QUINTA Provincia de Barcelona.

^KiESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

I’ropuesta del mes de octubre de I929.
^datando firme y subsistente dicha propuesta, con excep- ( 

'on de los destinos que se indican, rectificados por los 
motivos que se expresan.

-n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
Reglamento de 6 de febrero del año I928 

receta” número 40). dictado para la aplica- 
I te0” ■ Decreto-ley de 6 de septiembre de I925, y 

^minado el plazo de admisión de reclamaciones 
Ce<.a Pl^Puesta provisional, publicada en 1a “Ga- 

> a del día 27 de diciembre próximo pasado, se 
^•^a firme y subsistente dicha propuesta, con 
cepcion de los destinos que a continuación se 

‘^ertan, rectificados por los motivos que se ex- 
I Presan.

I
I

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n , d ir e c 
c ió n GENERAL DE COMUNICACION1ES.— 
«SECCION DE CORREOS.

Provincia de Alicante.
r D' Peatón de Alcudia a Cocentaina, soldado 

Sánchez Sánchez, con 2-2-28 de servicio. Se 
hian )nCe^e este destino, que figuraba desierto, por 
! arse comprendido en el artículo 57 del Regla-

* Provincia de Avila.

artero de Solana de Ricalmar, soldado in- 
j r,nando el cargo, José Rey Rodríguez, con 5-U- 
1^/. S€yvieio. Se le concede este destino, por ha- 
6st P'^fteado, con copias legalizadas cursadas a 
<ielílpUnta’ se halla comprendido en el artículo 72 
(|c Reglamento, por haber cesado en el último 
vio-?0 (lu'e se le adjudicó, por supresión del ser
ta 10' ‘IJ^dando sin efecto, por tanto, la propues- 
¿R^y^ioHal hecha a favor del de su clase, Euge- 
to.s । Z(luez Fernández, por reunir menos méri- 

• - al que s,e ]e co,nc,ede el señalado con e1 núme- 
0 29.

£u? .liatón, dé Fontiveros a Cantiveros, Cabo 
cio^c?0 Vázquez Fernández, con 3-I-25 de servi- 
t'or' R concede este destino, por ser el (pie le 

sin efecto su propuesta 
para el número 23; anulándose la he- 

])ur (le 911 clase, Ve re mundo Salcedo Muñoz. 
ari- e,1erqnenos tiempo de servicio. (Regla lo, del 
I Cu'° 59 del Reglamento.)

Provincia de Badajoz.

Cartero, de Tamurejo, soldado Miguel Pé- 
] Varcz' con 2‘1°'2 de servicio. Se le concede 

y l  ' estino, por figurar desierto en la provisional 
comprendido en el articulo 57 del Re-

58-15.° Peatón, del extrarradio de Barcelona, 
Cabo Francisco Rodríguez Romero, con 4-4~25 
de servicio. Se le concede este destino porque 
al quedar sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Ginés Hernández Blázquez, a quien le 
corresponde el señalado con el número 372-lo, por 
los motivois que en el mismo se mencionan, es el 
aspirante que reúne mayores méritos.

Provincia de Burgos.

76. Peatón, de Royuela a Villahoz, anulado, y 
se volverá a anunciar a concurso en l.° de abril 
próximo, quedando sin efecto la adjudicación he
cha al Cabo Cecilio Ortiz Mendívil.

Provincia de Córdoba.

loó. Cartero, de Ribera Baja de San Juan, Ca
bo Juan Pineda Graciano, con 4-9-24 de servicio. 
Se le concede este destino, por haber justificado 
lo solicitó dentro del plazo reglamentario; que
dando sin efecto la propuesta provisional, hecha 
a favor del de su clase, Francisco Lucena Espe
jo, por tener menos tiempo de servicio. (Regla 
lo, artículo 59 del Reglamento).

Provincia de Cor uña.

II4. Cartero, de Freán, soldado Ramón Gonzá
lez Cañedo, con 4-7-5 de servicio. Se reproduce 
rectificado el segundo apellido.

Provincia de Gerona.

I39. Cartero, de Santa Eugenia, soldado he
rido grave en campaña, Melitón Mir Castelló, con 
3-7-9 de servicio. Se le concede este destino, por 
haberse comprobado se halla comprendido en la 

1 regla 5.a, del artículo 59 del Reglamento; por lo 
que se anula le propuesta provisional del soldado 
Antonio Fontanet Momplet, por reunir menos mé
ritos.

Provincia de Guadalajara.

166. Cartero, de Anguix, anulado, y se anuncia
rá nuevamente a concurso; quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al Cabo Miguel Gutiérrez 
Jiménez, por haberse observado se halla compren
dido en él artículo 5-5 del Reglamento.

Provincia de León.

2I7. ■ Peatón, de Valcabado a Villaestribo, sol
dado interinando el cargo, Mateo Crespo Castro, 
con 5-5-I5 de servicio. Se le concede este destino 
por haber acreditado se halla comprendido en la 
regla octava del artículo 59 del Reglamento; por
que queda sin éfecto la adjudicación hecha al Sar
gento licenciado Miguel Grande Gorgojo, que reú
ne menos méritos.

Provincia de Lérida.

229. Peatón, de Solsona a Pagarolas, anulado 
por supresión del servicio, según escrito de la Di

M.C.D. 2022



514 BOLETIN OFICIAL

rección general de Comunicaciones, quedando, por 
tanto, sin efecto la propuesta provisional hecha 
a favor del Cabo Antonio López, al que se le con
cede el destino número 1.18/ de orden.

Provincia de Orense.

300. Cartero, de Ríos, soldado José Serna Mar
tínez. con 3-0-23 de servicio. Se le concede este 
destino, que figuraba desierto, jxjr hallarse com
prendido en el artículo 57 del Reglamento.

Provincia de Oviedo.

3I0. Cartero, de Abanceña, Sargento licencia- 
dó Joaquín Mencndez Amago, con 4-0-2 de servi
cio y I-0-26 de empleo. Se le concede este destino 
pQr haberse comprobado que su documentaci ui 
militar fue cursada por el Cuerpo a (pie pertenece, 
dentro del plazo reglamentario: por lo que se anu
la la adjudicación hecha al soldado José Rubio 
García, por reunir menos méritos.

Provincia de Sevilla.

372-lo.“ Peatón, del extrarradio de Sevilla. Ca
bo con aptitud para destinos de tercena categoría. 
Ginés Hernández Blázquez con 5-11-1 de servicio. 
Se le concede este destino porque acreditó se ha
lla comprendido en el quinto grupo del artículo 
59 del Reglamento, y no en el sexto, en que fué 
admitido a concurso, j por tanto, le corresponde 
este destino, por figurar en su papeleta-petiefón, 
en lugar prefefénbe al señalado con el número 58, 
que se le adjudicó en la propuesta provisional; 
quedando sin efecto la hecha a favor del Sargen
to. pana la reserva, 'fomás Moriega Cortés, por 
tener menos tiempo de servicio, y se le concede 
el 8I7 de orden. (Regla décima, artículo 59 del 
Reglamento).

Provincia de Valencia.

423. Cartero, de Sumacárcel, Cabo Francisco 
Saídaña Caparros, con 2- 9- 23 de servicio. Se le 
concede este destino porque se halla comprendido 
en el párrafo tercero, de la base novena, del De
creto-ley de 6 de septiembre de I925; quedando sin 
díecto 1a adjudicación hecha al soldado Salvador 
Fons Tramayeres, ¡x>r ser de inferior categoría.

Provincia de Vizcaya.

444. Cartero, de Arrancudiaga. Cabo Isidro 
Orué Uriartc. con 2-9-29 de servicio. Se le conce
de este destino por acreditar lo solicitó dentro del 
plazo reglamentario; anulándose la adjudicación 
hecha a1 soldado Fructuoso Landaluce Aguirre, 
por ser de inferior categoría.

Sección de Telégrafos. 
t"

480-20.“ Repartidor de Telégrafos. Cabo apto 
para destinos de tercera categoría, Leonardo 
Arias Casanovas. con 6-0-0 de servicios. Se le con
cede este destino por haberse comprol>ado se halla 
comprendido en el quinto .grupo del articulo 59 
del Regláúiento. anulámlo e la adjudicación hecha 
a! de u cía e y grupo Juan Pérez Lozano, a! que 
se le concede el señalado con el número 8I7-2.0

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Juzgado municipal de Ri.anjo (Coruña)-

507. Alguacil, Cabo Sabino Rujales ReviU3' 
5-I0-9 de servicio. Se le concede este desti'1^^,. 
ser el que le corresponde a consecuencia *a ‘ ¡;i 
lación del número 8I7-H.0, quedando sin e‘cCcnOs 
del de su clase Santiago Berto, por tener m 
tiempo de servicios. (Caso décimo, articulo aV1 
Reglamento.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl^

BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
• -1 • Na'53I. Guarda Jurado, del Mluseo de Ciencia- 

turales, con obligación de •cuidar del jardín, ‘ 
para la reserva, Germán Borrega Claver. c1’ 
3-9 de servicio. Se le concede este destino. 
guraba desierto, por hallarse comprendido 
articulo 57 del Reglamento.

PROVINCIA DE ALIGANTE

Ayuntamiento de Catral.

Los destinos números 566 y 567 de uri'cl\q)0 
penden de este Ayuntamiento y no del de • 
como por error aparece en la propuesta P 
sional.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Mojácar.
• - -o 1^'603. Guardia municipal, soldado branc1''^ rtr 

monche Lacrosa, con 9-8-4 de servicio. S'e 1 
duce, rectificado, el tiempo de servicio.

PROVINÍCIA DE BADiAJOZ

Ayuntamiento de Mérida.
-640. Guardia municipal, Cabo apto *'rílqe fC' 

Manzano Palacios, con 6-0-lo de servicio- • 
jiroduce. rectificado, él primer apellido-

Ayuntamiento de Villafranca de los Barr
-iii,l,íl'

652. Ordenanza, Cabo herido grave en l.‘ éiF/' 
ña, natural y vecino de la localidad, José ¿‘<-’5' 
Barrero, con 3-7-19 de servicio. Se le 
te destino, por hallarse comprendido en 
glas quinta y séptima, letra a), del artíctiU a 
Reglamento, anulándose la adjudicación nV 111^ 
de su clase Miguel Mendo López, Por 
nos méritos, al que se le concede el seña*3' 
el número 654.

Ayuntamiento de Azuaga. ., 
' - 1. herir 

654. Alguacil - Voz publica, soldad’ ^>11 
grave en .campaña, Migue! Mendo Lópcó^, 1”^ 
11-2) de servicio. Se le concede este des 
. cr el que le corresponde, como coh¿ec^L_ efe-u 
la anulación del número 652, quedando 51
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a del soldado herido en campaña, Pascual Soler 
^fuentes, por reunir menos-méritos, y se le con
cede el señalado con ol número 662.

• Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

g5ú.-1? Sereno, soldado cop aptitud para dcsti- 
ios ríe tercera categoría, Manuel Tapias Parejo, 
"n 0-3-I2 de servicio. Se le concede este destino, 
111a vez aclarada la duda surgida respecto al pri- 

apellido del interesado, por no coincidir el de 
'* Papeleta-petición con el consignado en su du- 
l^’^ntación militar, anulándose la adjudicación 
Adía al soldado, natural y vecino de la localid.ad, 
y’perto Solomando Fernández, por figurar in- 

| U1do en el sexto grupo.

11R OV LNC1A D E BAI ,EARjES
Ayunta,tniento de San Lorenzo de Descardazar.

Sepulturero, soldado -herido en campaña, 
l'a^cual Soler Cifuentes, con 4-0-8 de servicio. Se 

Concede este destino, que'figuraba desierto, co- 
0 consecuencia de la anulación de su propuesta 
Uvisional. para el señalado con el número 654.

T’ROVINCIA DE CAGERES

Ayuntamiento de Alcuescar.

Guardia de campo y poblado, soldado con 
.preferencias de naturaleza y vecindad e inte- 

^n"‘ad en el desempeño del cargo, Andrés Calvo 
de1 l.ero’ cób 2-8-8 de servicio. Se le concede este 
dia1"10 ^or haberse acreditado se halla compren- 
art'). eiU ías re8flas séptima, letra a), y octava del 
dic!C--C> '(^e* Reglamento, anulándose la adju- 
p0acion hecha al de su clase Diego Pavón Cobos, 
cea 'C'ner Sl^0 ha.'«Ie naturaleza y vecindad, con- 

<'índole el señalado con -el número 7I3.-2."

Ayuntamiento de Ibahernando.

^uarda rural, soldado Diego Pavón 
dest*8’ COn servicio, se le concede este 
Par ln? *)OrJue' anulada su propuesta provisional 

a el destino número 706, es el que le correspon- 
«n C°n a!al orden de preferencia señalado 
judi1! R^^’óñ. por lo que queda sin efecto la ad- 
(HU.ta.clon hecha al de su clase Adolfo Gil Encin;., 

1 1>ene menos tiempo de servicio.

PROVINCIA DE CADIZ

,st'tuto Regional de Higiene del Campo de Gi- 
braltar.

a 732. Chófer mecánico, iainulado; y se anuncia 
tUa],nCUrs<K.CI? Relación de vacantes de enero ac- 
siíi ’ f011 di^hito sueldo y condiciones, quedando 
Caí? ecto Ia adjudicación'hecha al Cabo Eugenio 
^rero Elpuente.

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de -Córdoba.

7--1." Guardia municipail, Sargento para la
Pomá-s Noriega Cortés, con 5-8-1 de ser

vicio. Se le concede este destino, por ser el que le 
corresponde, con motivo de la anulación del 
destino número 372, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al Cabo Sabino Púyales 
Revilla, por figurar incluido en el sexto grupo, 
a quien se le concede el señalado con el nu
mero 507. , , _ .

817.-2." Guardia municipal, Cabo con aptitud 
tercera categoría. Juan Pérez Lozano, con 5-0-lo 
de servicio. Se le concede este destino, por ser el 
que le corresponde, a consecuencia de haber deja
do sin efecto su propuesta para el número 
480.-30.0, quedando sin efecto la adjudicación he
cha al Cabo Joaquín Alonso-Fincias, por hallarse 
comprendido en el -sexto grupo del artículo 59 
del Reglamento.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

822.-2.0 Guardia municipal. Cabo natural y ve
cino de la localidad, Francisco Mal-donado Nava- 
rrete, con 4-5-26 de servicio. Se le concede este 
destino, por haber acreditado se halla comprendi- 
dó en la regla séptima, letra a) del artículo 59 del 
Reglamento, quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Antonio José Alba Pifias, por tener 
menos méritos, a quien -se le concede uno de los 
señalados con el número 852.

Ayuntamiento de Lucena.

852.-2.0 Guardia nocturno. Cabo Antonio José 
Alba Pifias, con 5-9-29 de servicio. Se le concede 
este destino, por ser el que le corresponde, al que
dar sin efecto su adjudicación del señalado con el 
número 822. y -se anula la del de su clase Manuel 
Cortés Pérez, por tener menos tiempo de servi
cio.

Ayuntamiento de Fuente la Lancha.

870. Alguacil del Ayuntamiento y del Juzgado 
municipal y Guarda de dehesa, soldado Salvador 
López Ortega, con 3-9-7 de servicio. Se le conce
de este destinq, que figuraba desierto, por ha
llarse comprendido en el artículo 59 del Regla
mento.

PROVINCIA DE C1ORUÑA

Diputación provincial de La Coruña.

875-2.0 Peón caminero, Cabo con preferencia 
de maturaleza. Manuel Cacharrón Becerra, con 
2-5-26 de servicio. Se produce, rectificado, el pri-' 
mer apellido.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Lanjarón.

942. Guardia municipal, Cabo Trinidad Alan- 
zor Rodríguez, con 3-I0-I5 de servicio. Se repro
duce, rectificadlo, el primer apellido.

PROVINCIA DE GUAD(ALAJARA

Ayuntamiento de Aleas.

97I. Guarda, -soldado Inoceticio Peñiai Caba
llero, con 4-0-3 de servicio. Se le concede este des
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tino, porque de las gestiones practicadas, resulta 
comprobado que cesó en el último que se le ad
judicó, por supresión del servicio, hallándose, por 
tanto, comprendido en el artículo 72 del Regla
mento. por lo que queda sin efecto la propuesta 
provisional hecha! a favor del de su clase Higinio 
M|ontero Ignacio.

Ayuntamiento de Prados Redondos.

987. Alguacil, soldado Narciso Sauz Martínez, 
con 3-0-0 de servicio. Se le concede este destino, 
por -haberse comprobado que su papeleta-peti
ción fue cursada a esta Junta dentro del plazo 
Reglamentario, por lo que se anula la propuesta 
provisional hecha al de su clase Restituto Cara- 
ballo Martínez, que tiene menos tiempo de ser
vicio. (Regla décima del artículo 59 del Regla- 
mento¿.

1 PROVINlCIA DE JAEN

Ayuntamiento de Pontones.

I.06 6. Encargado de la limpieza de la vía pú
blica y barrendero. Anulado por supresión del 
cargo en el presupuesto 'municipal vigente, que
dando sin efecto La adjudicación hecha al Cabo 
Jorge Gallego Arbej.

Ayuntamiento de Villamañán.

I.08 5. Vigilantes de arbitrios. Anulados por 
arrendamiento del servicio, quedando sin efecto 
las propuestas provisionales hechas a ‘favor del 
( abo Isidro González Fernández, al que se le con
cede el destino senMado con el número L342, y 
la del soldado Albino López Crespo.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Nájera.

I.I09- 2.0 Cabo de dependientes nocturnos, sol
dado Eusebio Alesanco Martínez, con 4-4-20 de 
servicio. Se le concede este destino, que figuraba 
desierto en la provisional, por hallarse compren
dido en el artículo 57 del Reglamento.

PROVINCIA DE MALAGA 
t f;.- ■ ■

Ayuntamiento de Málaga.

I.I75. Jardinero, soldado Bartolomé Cañones 
Uceda, con I-0-I5 de servicio. Se le concede este 
destino, declarado desierto, provisionalmente, por 
hallarse comprendido en el artículo 57 del Re
glamento.

PROVINlCIA D|E MURCIA 
3'. O • -

Ayuntamiento de Murcia.

1.196- 4." Guardia municipal, soldado apto para 
destinos de tercera categoría, Angel Fernández 
López, con 4-3-15 de servicio, se le concede este 
destino por haber acreditado se halla comprendi
do en el quinto grupo del artículo 58 del Regla
mento, y no en el sexto, en que fué ^dimitido a 
concurso; por lo que se anula la adjudicación 

hecha al soldado natural y vecino de la locali*4 
Julián Gómez Rodríguez, que es del sexto.

Ayuntamiento de Algarrobo.

I.I87. Celador del Cementerio, Cabo Anto»^ 
López, con 4-8-16 de servicio. Se le concede 
destino por ser el que Je corresponde a 
cuencia' de la anulación del señalado con el 1111 
mero 229; quedando sin efecto la hecha a í^v0 
del 'soldado José del Río Florido, que es de inlc 
rior categoría.

Ayuntamiento de Cartagena.

1.293- 3." Barrendero, soldado con preferene'-*' 
de naturaleza, vecindad e interinidad en el cailí ’ 
Juan Martínez Martínez, con 2-7-I de Servid^ 
Se le concede este destino una vez comprobé1 ( 
se halla comprendido en las reglas séptima, 
a), y octava del artículo 59 del Reglamento. P0' 
lo que se anula la propuesta provisional hecha - 
favor del soldado Fulgencio Hernández LópeZ’ 
por reunir menos méritos.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Miranda (Belmonte).
I.22I. .Portero. Cabo con aptitud de tercer- 

categoría, dos veces herido en campaña, 
Burguete García, con lo-H-28 de servicio. Se 
concede este destino porque de las gestiones ' 
ticadas resulta comprobado que su doemnentac"1 
militar ha sido cursada por el Jefe del |0lier^1 
dentro del plazo reglamentario; quedando- s1. 
efecto Ja adjudicación hecha al de su clase . 
grupo Hilario Riesgo Puente, por reunir 
méritos, al que se le concede el señalado con 
1.222. .

1.222. Sereno, Cabo apto, con preferencias 
vecindad e interinidad en el cargo, Hilario R'65^ 
Puente, con 4-4-16 de servicio. Se le concede es 
destino por ser el que le corresponde al quedar s 
efecto su nombramiento para el número 
orden, anulándose el del soldado herido leve 
campaña Feliciano Robledo Manso, por reo 1 
menos méritos.

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Abarca de Campos.

I.225. Recaudador de impuestos municip^jg 
Cabo Celestino Torres Mairtínez, con 2-9'R1 
servicios. Se le concede este des-tino por habe 
comprobado que su papeleta-petición fué cur 
da a esta Junta dentro del plazo Reglamentar jc 
quedando sin efecto la adjudicación hecha il1 , 
clase Teodosio González Hidalgo, por tener 
nos tiempo de servicio. (Regla décima del art* 
lo 59 del Reglamento).

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Zamora.

I.5II. Mozo auxiliar de desinfeccioqe.s de 
boratorio municipal, Cabo, natural y vecino C .0 
localidad. Manuel Prada Evangelista, con 1 
de servicio. Se le concede este destino p°r n‘
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tim- 1Cia< ° se comprendido en la regla, sép- 
q, ‘V etra, a) ¿el artículo 59 del Reglamento; 
días an^0 Sin e*^ectn la adjudicación hecha al de su 
deze y Prelcrencifa, Níanuel Rodríguez Fernán

’ Por tener menos tiempo de servicio.
P^OTI^CTORA1DIO DE ESPAÑA EN MA-

apto para 
Calvo Pé-

RRUECOS 
Junfa municipal de Ceuta.

^uar<l'a municipal, Cabo 
rez n°S te,rcera categoría, Lucio 
des’t'C<>n de servicio, se le concede este 
cha '•'’i0 P?1 cluetlar s’n efecto la adjudicación he- 
obser soEnrique Márquez Ramos, por no 
nucvV'11 huena conducta, según resulta de los 
cja ^tecedentes facilitados por la Presiden- 
y sere a municipail de la plaza donde reside, 

' el aspirante que reúne mayores méritos.

Junta municipal de Melilla.

^Jlarclia urbano, Sargento licenciado 
y ]_ XO(*ri§"uez Moreno, con I4-4-I7 de servicio 
nombre '*e e111!^60- $e reproduce rectificado el 

la do^8 Pa A h'1 de evitar que por extravío de 
rida(b.Umentac*°in al ser ésta enviada a las Auto- 
a i()se? 0 'r*e 'las credenciales al remitirlas éstas 
Por t i'nl<:resados, ocurran casos de reclamación

,ninar 'los plazos posesorios, tendrán en 
judie-1] °S *n(Hviduos a quienes se les haya ad- 
Próxj'f ° UU destino, que a partir del día 5 del 
tom-ii-110 nie?, de febrero, deberán presentarse a 
Ia ere ¿)l,S^S'°n del mismo, hayan o no recibido 
cUnst * encial (no siendo excusa esta última cir- 
^ra que el plazo posesorio termina 
l)róx¡/1'' 'leistiiios de la Penísula el día 26 del mes 
k‘areslln' X Para l°s adjudicados en Africa, Ba- 
s>n pq/'' .^narias el día I3 de marzo siguiente. 
65 v 6rllliC ° (*e 1° previenen los artículos 64, 
de ] ’ d^l vigente Reglamento de 6 de febrero 

2.1' ] (‘Gaceta" número 40.)
judRad °Si 'nd'viduos a los que se les haya ad- 
drán s r d681:*”0, tomen a no posesión.- no po- 
dr de^-Cltar Otro en plazo de dos años a par- 
cjón, Cs,1:a fecha, salvo dos destinos de oposi- 
llmit-¿vCUyas convocatorias podrán concurrir sin 

3.x on de tiempo.
Uuc"°S señores Alcaldes de los pueblos en 

de Cor n° exlstan Estafetas u oficina principal 
Oías o re0J, darán cuenta, por oficio, de las to- 
^nta 110 ( e Posesión de los propuestos por esta 
^'strad^^’^ de8tlnos de este 'servicio, al Admi- 
(*Ue Perl'. l^'n^lP^d de Correos de da provincia a 

4.“ । enezca el Ayuntamiento.
S?sión fKS Individuo^ propuestos, al tomar po- 
d^catL' C, SUs destinos, deberán presentar el cer- 

(*e antecedentes penales.
k.^Onu^8 ñulividuos que figuren incluidos en 
.^da 'eSta Provisional de octubre último, pu- 

^.hho p en la “Gaceta” del 27 de diciembre pró- 
dfícaci ;1Sad0’ y clue a consecuencia de esta rec- 
otfo de*1! ^den sin destino, pueden solicitar 
?ctUal /anunciados a concurso el día 1.® del 
. Con->Paceta ndinero 1), a cuyo efecto se 
a ^nt-P' e Un Pl'azo de diez días, que empezará 
esta r/oí desde la 'fecha de la publicación de 

6» ^oncación.
e hace constar que con arreglo a lo pre

ceptuado en ell artículo 75 del Reglamento y no
ta quinta de las insertas a continuación de la 
propuesta provisional publicada en la “Gaceta” 
del día 27 de diciembre último, los retirados que 
figuren propuestos, cesarán en el percibo de sus 
haberes pasivos al tomar posesión del cargo que 
se les confiera'.

Redamaciones que se desestiman por los moti
vos que se detallan a continuación.

Porque no 'fueron admitidos a concurso por no 
haberse recibido los estados resúmenes de ser
vicios para poder clasificarlos. (Artículos 49 y 
50 del Reglamento.)
Cabo Diemetrio García Martín.
Soldado José de Arriba Gómez.
Otro Mliguel Domingo Gómez 
Sargento Pedro Canal Darné.

Porque con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
54 del vigente Reglamento, no se puede tomar 
en consideración los estados resúmenes de ser
vicios y demás documentos recibidos después 
del plazo señalado para su admisión; pudien- 
do surtir efectos en concursos sucesivos.
Soldado Angel Balenciaga Goñi.
Otro Antonio García Migué'lez.
Cabo Florentino Menéndez Alvarez.
Soldado Pedro Monteiga Monteiga.
Otro Salvador Orteneda Búdi.

Porque con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
^4 del Reglamento, no se puede tomar en con
sideración los documentos recibidos después 
del plazo señalado en el concurso y carecer ade
más de derecho a la preferencia que pretende 
como inútil, por desconocerse las causas que 
motivaron su baja en el Ejército.
Soldado Tomás López Osorio.

Por carecer de fundamento las reclamaciones por 
tratarse de errores de imprenta ya subsanados 
en la “Gaceta” del día l.° del mes actual.
Solidado Benito Escudero Gómez.
Otro Emilio Garrote Marino.
Otro Francisco López Rastrollo.
Cabo José Mouriz.
Otro Juan Ruano Recio.
Otro Juan Tejera Vijlarín.
Otro Viicente Mateo Caballero.

Porque las clases a que se refiere como inutili
zadas en campaña, se hallan comprendidas en 
el primer grupo del artículo 58 del Regla
mento.
Cabo Pedro de la Riva Lámelo.

Porque las clases propuestas para los destinos que 
pretenden se hallan comprendidas en el cuarto 
grupo del artículo 58 del Reglamento, por te
ner siete o más años de servicios y dos por lo 
menos de empleo.
Sargento Antonio Pérez Monteiro.
Otro Manuel Pazos Gago. .

■ Soldado Manuel Pose Prieto.

Por carecer de derecho a da preferencia que pre
tende, puesto que no fué declarado inútil en 
campaña.
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Soldado Francisco Alvarez Pérez. • 
Cabo Tomás Guzmán Prada.

Por hallarse completamente restablecido de la 
enfermedad que motivó la separación de filas, 
según certificado que se acompaña. (Artículo 
6o, caso segundo.)
Cabo Pedro Garbajal Moflits.

Porque las clases contra quien recurren se ha
llan comprendidas en el quinto grupo del ar
tículo 58 del Reglamento por tener cuatro o 
•más años de servicios y aptitud para destinos 
de tercera categoría.
Gabo Agustín Beas García.
Sargento Alfonso Escalona Gutiérrez.
Cabo Aniceto Muñoz.
Otro Antonio Jiménez Hernández.
Soldado Antonio Márquez González.
Otro Avelino Barquero Domínguez.
Cabo Crescencio Loro Rodríguez.
Otro David Velera Villar.
Soldado Domingo Uribarrio Uribarrio.
Otro Eduardo Núñez Tiburcio.
Sargento Emilio Matanza Pérez.
Cabo Emilio Pernia Cañero.
Sargento Faustino Arribal Calvo.
Cabo Federico Casasola Martínez.
Soldado Fernando Palazuelo Palazuelo. 
Sargento Fernando Portales Moreno.
Gal>o Florencio Andrés Domingo.
Soldado Francisco Abrantes Ruiz.
Otro Francisco Cáceres Njarciso.
Otro Francisco Vergara Puente.
Sargento Heraclio Fernández Rodríguez. 
Cabo Hermógenes Domínguez García.
Sargento Isidoro Caballero Sauz.
Cabo Jaime Gallardo Bravo.
Soldado Jorge Melitón Gallego Torre. " 
Cabo José Rebollo Solis.
Sargento José María Cañagueral Segarra.
Cabo José GuiUén Martínez.
Otro José Martínez Herrerías.
Otro José Pantoja Casado.
Soldado José Ruiz Barrena.
Otro José Tizón Aguñar.
Otro Juan Cancho Martín. .
Otro Juan Cano Morote.
Cabo Julián Alonso González.
Otro Julián Ramírez Arenas.
Otro Liborio Muñoz Corral.
Otro Lucas Valero Jiménez.
Otro Luis Sánchez del Amo.
Cabo Manuel Alonso Lorenzo.
Otro Miguel Urgoiti Urcullo.
Soldado Paulino Pilo Molina.
Sargento Pedro Astillero Núñez.
Soldado Pedro Fernández Gascón. ' 
Otro Pedro Torreblanca Sánchez.
Otro Rafael Galán Canseco.
Cabo Santos Peña Sánchez.
Sargento Valentín Franco Urbau.
Cabo Vicente Casas Nieto.
Otro Vicente Colomer Gran.
Otro Vicente López González.

Por carecer de fundamento la reclamación, pues
to que las dlases contra quien recurren, ade
más de hallarse comprendidas en el quinto gru
po del artículo 58 del Reglamento, tienen las

preferencias señaladas en las reglas primer1' 
tercera, quinta y séptima, _por ser de acti'0' 
inútiles por enfermedad o heridos en camp1' 
ña o bien naturales y vecinos de 'la localidad■
Cabo Angel Sacedón Torres.
Otro Antonio López Núñez.
Soldado Emilio Cifré jrort.
Otro Fidel Merodio *^_vuso.
Sargento Hipólito Sandio Garcí.-fll
Cabo Isaac Núñez Domínguez.
Soldado José Valle Marrón.
Cabo Leonardo Alvarez Argüelles.
Sargento Manuel Jiménez Becerro.
Cabo Pablo López O.rcajo.
Otro Víctor Varela González.

Por hallarse comprendida en el quinto grupo F* 
artícu'lo 58 del Reglamento la clase propue^ 
ta para el destino que solicita; debiendo 'sm^ 
sanar pará concursos sucesivos el error exis 
tente en el segundo apellido por no coincic 
el coipsignado en su documentación militar c 
el de 'la papeleta-petición.
Sargento José Benito Torres Alvaro.

Porque se Ies clasificó en el sexto grupo por 
recer de aptitud para destinos de tercera c 
tegoría y los propuestos para los destinos <ll 
•solicitan se hallan comprendidos en el qi1,n 
grupo.
Soldado Felipe Pablo García.
Cabo Jerónimo Pérez Gaspar. 
Otro Mdchor Trueba Murcia.

Por hallarse comprendido en el sexto grupo 
tener menos de cuatro años de servicios en 
las y los propuestos figuran incluidos en 
quinto, o como heridos en campaña reúnen 111‘ 
méritos.
Soldado Clemente Pérez Sánchez.
Olio Evaristo González Collado.
Otro Felipe Hervás de la Puerta.
Sargento José Alonso Sotillo.
Otro Tomás Sánchez Redondo.

Porque dentro de cada grupo son preferid^5 
de activo a los licenciados y retirados.. 1 
tículo 59, caso primero.)
Sargento Camilo Núñez Alvarez.
Cabo José Sabor i t Alvaro.
Sargento Juan Parrado Baliño.
Otro Julián Olrgaz Luna.
Otro Miguel Gaeta Castro. .
1 > de!

Por hallarse comprendido en el sexto g1"11!**^)et 
Reglamento y regla tercera del 59, P0'" «n 
sido declarado inútil por enfermedad y n 
el primer grupo como pretende.
Cabo Enrique Tudo Cots.

Porque las clases a que se refieren, como 
les por enfermedad adquirida en camp^’^^e- 
nen la preferencia seña'lada en la regL 
ra del artículo 59 del Reglamento.
Cabo Juan Alonso Rabaneda.
Soldado Luciano García Merino.

• / 'lita1"Por no constar en su documentación n111 
yan 'sido heridos en campaña.
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Cabo José Rodríguez Alonso.
Soldado José Román Sánchez.
orque las clases a que .se refieren tienen la» 
Preferencias señaladas en las reglas -séptima, 
letra a), y octava del artículo^ 59 hegl o 
niento, por ser naturales y vecinos de la loca- 
l'dad e interinos en el desempeño del cargo que 
se les adjudicó.
Cabo Andrés Vicente González.
Sargento Ernesto Tena Agut.
Cabo Primitivo Gómez González.

‘orque las clases propuestas para los~ destinos 
(|ue solicitan tienen la preferencia señalada en 
los artículos 53. caso 'séptimo, apartado a), por 
ser naturales y vecinos de la localidad donde 
radican los destinos.
Sargento Antonio Vilamala Busoms.
Cabo Augusto Sanchiz Avilas.
Soldado Ciríaco Caudal Barreiro.
Otro Felipe García Gaitán.
( abo Félix Sampedro Amatos.
Otro Francisco Gallego Casado., 
Soldado Francisco Martín Argüelles.
Otro Gregorio Moreno Calvo.
Cabo José Jiménez Moreno.
Otro, José Molina Martínez.
Soldado Juan González González.
Cabo Juan Rubio Cuesta.
Soldado Julio Manzano Rodríguez.
Cabo Lorenzo Galilea Cenzano.
Otro I.orenzo Gallego Hoyos.
Soldado Mariano Hernández Luis.
Cabo Miguel Sorianó Abellán.
Soldado Pedro García Blanco.
Cabo Pedro Salvador Prieto y Martín. 
Soldado Ra'iael Guerra Sánchez.
Ctro Salvador García Avilés.
Otro Segundo García Méndez.

Or hallarse comprendidas las clases propuestas 
Para Jos destifios que motiva la reclamación 
Cn el caso séptimo, apartado b), y octavo del 
artículo 59 del Reglamento, por ser vecinos de 

localidad e interinos en el cargo que se les 
adjudicó.
Cabo Alejandro Fernández Jiménez.
• (,ldado Antonio Morales Trujillo. 
Otro Antonio Pérez Más.
Cabo Antonio Segura Cruz.
Soldado Bartolomé Alvarez Martin.
^pro Cayetano Lorenzo López.
Cabo PLusebio Contín Bruno.
Otro Felipe Pérez Bodega.
Saldado Fermín Carneros Lera.

1 ro Gregorio Aliagas Martín, 
abo José Amo Guerrero.

Atr° Juan Acedo Luna. 
Otro
Otro 
Otro

Julián García Rojo. 
León Gadea Asensio.
Manuel Angón Escolano.

‘P dado Mariano Pérez Rodríguez, 
abo Miguel Pellicer Florit.

‘"Idado Nicolás Almagro Almagán. 
l''" Pedro Rangel Hernández.

Cabo Rosario Rodríguez Rodríguez. 
C'1 'lado Santiago Fuentes López. 
Cabo Teodosio González Hidalgo.

Por no haber hecho constar en la petición la pre
ferencia de naturaleza y vecindad para los des
tinos que motivaron la reclamación (ca-so sép
timo del artículo 59).
Soldado Angel Pérez Vázquez.
Otro Antonio García Morcillo.
Otro Benito Barroso Díaz. , , 
Otro, Constancio Ordá-s Aquilué.
Otro Cristóbal Vilchez Cruz. 
Cabo Elias Cabrera Fernández.
Soldado Joaquín Rodríguez Moreno. 
Cabo José Molero Amézcua.
Otro José Villanova Martínez.
Soldado Juan Casado Torres.
Cabo Juan Ramos Carmona.
Soldado Justo Olivares Parejo.
Otro Recaredo Fernández Fernández. 
Cabo Torcuato Miartínez López.

Por no haber alegado la preferencia de natura
leza y vecindad o de vecindad ni poder -surtir 
efectos el certificado que se acompaña, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 54 del Re- 
gllámento.
Soldado Carlos Gómez Gómez.
Cabo Justo Ramos González.

Por carecer de derecho a la preferencia de na
turaleza. por no haberla alegado en la papele
ta-petición. ni reconocer el Reglamento la de 
inútil por enfermedad adquiridad en guarni- 
ciem.
Cabo Cristóbal Nicolás Ruiz.

Por no haber alegado en la papeleta la prefe- 
renciíu de naturaleza y vecindad ni constar en 
la documentación militar el tiempo que le co
rresponde por abonos en campaña.
Soldado Felipe Donoso Ramos.

Porque la clase contra quieti recurre tiene la pre
ferencia de naturaleza y vecindad y el intere
sado solamente ha hecho constar en su peti
ción la de vecindad (caso 7.". apartado A del 
articulo 59 del Reglamento.) #
Cabo Rafael Alarcón Cabada.
Soldado José Fernández Espigares.

Porqiíe no alegó la preferencia de naturaleza y 
vecindad o tienen más tiempo de servicios las 
clases propuestas.
Soldado Manuel González Martín.

Por tener la preferencia de vecindad o más tiem
po de servicios las clases propuestas para los 
destinos qué solicitan.
Cabo Jo-sé Teijido Rivas.

Porque para hacer uso de la preferencia de na
turaleza y vecindad es preciso consignar, en 
primer lugar, en la papeleta-petición, el nú
mero de orden correspondiente, con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu'lo 53 y 59 del Regla
mento, circunstancia que no tuvo en cuenta el 
interesado.
Sargento Fulgencio Jimeno Pina.

' Por carecer de derecho a la preferencia alegada
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•puesto que es natural de localidad distinta a 
la del Ayuntamiento de que depende el des
tino'.
Soldado José Epigares Garrido.
Otro Juan Coronado López.

Por no existir la preferencia de naturaleza y ve
cindad para los destinos dependientes del Es
tado.
Cabo Agustín Romero Larred.
Soldado Antonio Mata Marimón.
Cabo Emilio Sánchez Mico.
Soldado Ep?£anio Hernández Diez.
Cabo José María Fernández Sánchez.
Soldado Manuel Fernández Gamonal.
Cabo Matías Cólera Torres.

Fcr no haber alegado la preferencia de natu
raleza.

' Soldado Cándido Martínez Martínez. 
Porque los propuestos tienen la preferencia de 

naturaleza y vecindad y los interesados la de 
naturaleza solamente.
Sargento Jaime Griful Costa.
Cabo Cándido de Luelmo Elvira.

Por ser de mayor categoría las clases propues
tas para los destinos que mencionan.
Soldado Anselmo Ballestar Sánchez.
Otro Emiliano García Blanco.
Otro Gonzalo Pan Gallo.
Cabo Hilario Robles Campos.
Soldado José Sánchez Martín.
Otro Juan Benítez Torre.
Cabo Manuel García Esteban.

Por no constar en la documentación militar re
cibida su lascenso a Sargento.
Cabo Cirilo Ruiz Iglesias.

Por tener menos tiempo de servicio que la cla
se contra quien recurre, según resulta de la 
documentación militar recibida.
Soldado Ama'lio Barquero Olivera.
Otro Francisco Lage Ferreiro.
Cabo José de la Fuente Hernández.
Soldado Juan Rubio López.
Sargento Luis López López.
Cabo Pedro Armero Campos.

Por corresponderle cuatro años, do-s me^e/s y 
siete días de servicios, según resulta de la do
cumentación militar, reuniendo por tanto me
nos méritos que las clases a «que alude.
Cabo Evaristo Naranjo Moreno.

Porque no 'se puede anular o rectificar la pape
leta-petición, después de transcurrido el pla
zo señalado en el concurso para la admisión 
de documentos.
Cabo Andrés Granado Morcillo.
Otro, Antonio Agudo Sánchez.
Soldado Antonio Baenas Mayer.
Cabo Antonio Jiménez Ruiz.
Otro, Arturo Corchado Sevilla.
■Otro, David Guardiazábal Blázquez.
Cabo Francifsco Calatrava Calvo.
Otro, Francisco Vega Avecilla.

Otro, Joaquín Chaves Heredia.
Otro, José Antonio Cegarra Martínez.
Otro, Manuel Capitán Martín.
Soldado Mariano Munuera Serrano.
Otro, Martín López García.
Otro, Maximiano Ruiz Miguel.
Cabo Melchor Amate Hernández.
Sargento Pedro Jesús Asín Fernández.
Cabo Rafael Pinto Aguilera.
Sargento Santiago Pérez Laspeñas.
Cabo Santiago Velasco González.

Porque figura consignado en la papeleta de 
tición el número de orden del destino que 
ile adjudicó.
Cabo Andrés Jiménez Pérez.
Soldado José Varillas Martin.
Otro, Juan Rigote Sánchez.
Cabo Manuel Martínez Moreno.
Otro, Nicolás Malilla Temprano.

Por figurar consignado en lugar preferente 
número de orden del destino que se le a J 
dicó (Artículo 53.)
Soldado Francisco Sotoca García. ,, 
Sargento Marcelo de San Miguel Gómez.

Porque no consta en la papeleta-petición el 
mero de orden a que hace referencia en la ’ 
tancia del mes actual.
Cabo Serafín Cruz Fernández.
Soldado José Martínez Morillas. •
Cabo Miguel Torices Ballesteros.
Otro, Bonifacio Junquera Rubio.

Porque no consignó, en el lugar correspondí^ 
te, en la papeleta-petición, el número de 01 
del destino que pretende.
Cabo Miguel Coca Fernández.

Por no haberse recibido la papeleta-petición P 
ra el concurso de octubre.
Soldado Francisco Cueto Fernández.
Otro, José Francés Sanchiz.
Otro, Lucio Medel Gil.
Otro, Matías Costoso Herrera.
Cabo Valentín Jiménez Sánchez.

r h3'Porque no •fueron admitidos a concurso, P1' 
ber entrado en la Junta las papeletas-pet^ ■ 
después del 3I de octubre último, en que - 
ró el plazo.
Soldado Luis Sangüesa Sedó.
Otro, Manuel García Hernández.

• - 1 dés1*110
Porque se anula, en la rectificación, ei L 

que pretende.
Cabo Enrique Cruz Colomer.

Porque no alcanzaron destino, por cor 
a otros con más méritos.

j-espo11^*

Soldado Germán Duque Marcos.
Otro, Miguel Moreno Quintana. ,

Porque fueron admitidos a concurso, 
dados, por haber-sido depuestos en c1 c 
superior.
Soldado Antonio Febrero González.
Otro, Antonio Tinoco Sáez.
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orquc la calificación de las clases a que se alu- 
®n- se ajustan exactamente a los e-stados re- 

suinenes de servicios y demás documentos re- 
C1bidos en esta Junta.
Soldado Longino Peces Escobar.

Luis .Pensi Bartrina.
argento Mariano Martín Martin.

'^[ue no fue admitido a concurso, por firmar 
‘l papeleta de petición con el primer apelli- 

distinto al consignado en los estados re
s lnicnes de servicios recibidos, debiendo sub- 
‘nar dicho error para que pueda concursar 

cn sucesivos.
Laureano Ginzo Pascual. .

i coi responder, en la rectificación, el destino 
1 u- pretende, a otra clase que reúne más me
atos. 1

^SokladQ Manuel Egido González.

destinos que pretenden han corres- 
whdo a otras clases que reúnen mayores mé- 

quedando rectificada, en dicho sentido, la 
-i íicación consignada en la “Gaceta” de 22 

diciembre.
^Idado Francisco Sepulcro Soto. 

ro, Miguel Vera Sánchez. '
^Ue propuesto reúne las condiciones reque- 

f as para poder optar a destinos públicos.
^Pjdadc) Coirstantino Martínez Fernándéz. 

bo Ignacio Rodríguez Gómez.

ses'Tlrar ca^Lcados a continuación de las cla- 
s del sexto grupo, conforme a lo prevenido.

ut regla 11 del artículo 59 del Reglamento, 
J1 ser de servicio reducido.

conildemento Arturo González Ro-

Cah0’ garlos Durá Durá.
' o de complemento José Calonga Fábregas.

tin<1( 110 admitido a concurso, para el des- 
r'u/V^16 meflcú>na, por 'ser de segunda catego- 
que'' ?0 acomPauar el certificado de aptitud, fe- 

ndo en el artículo 23 del Reglamento.
ab» Ceferino Flores Villalobos.

desf n° fueron admitidos a concurso pata los 
acre*1]'05 <*Ue ni(>tjVian Ia reclamación, por no 
el Q ' ltar Poseen el oficio que se .menciona en 
^anuncio de las vacantes.

Sola* Pérez Navarro.
Otr(l d-2 La.y^auo Saiz Saiz.
Otro’ । m,L° Navarro Jaramillo.
Otn/ TUan José Lapica Viaquer.
Otr^’ ■íuai? Romero Hergueta.

’ Julián García Heras Madroñal.

boqu’10 admitido a concurso, para el desti- 
póliza6 ]lecfama- por remitir, sin reintegrar con 
ditar ( G 2’^° P€setas» el certificado para acre- 
animJ108,66 f°s conociitnientos requeridos en el 
s*Unc>o de la vacante.

dd('0 J°sé Serrano Rodríguez.

•acreditar posee el vascuence, según se re

quiere en el anuncio de la vacante a que se 
alude.
Cabo Román Rebollo Pedrosa.

Porque no fue admitido a concurso, para el desti
no que cita, por no acreditar alcanzó la talla 
exigida en el mismo.
Cabo Félix García García.

Porque no fué admitido a concurso por exceder 
de la edad de 52 años en la fecha en que se 
anunció el concurso, según resulta de los esta
dos resúmenes de servicios recibidos.
Guardia Civil Fidel Astorga Porras.

Porque se les adjudicó destino en el concurso de 
enero del año próximo pasado.
Cabo Laureano Lunar López.

Soldado Romualdo López García.

Por habérseles adjudicado destino en el concur
so de julio último.
Soldado Domingo Gabás Pérez.
Cabo Emilio Arnao Sauz.
Sargento Francisco Melgar Mora.
Soldado José Mendoza Silva.
Otro, Manuel Pombero Macarro.
Otro, Pedro García García.

Por carecer de fundamento la reclamación, pues
to que a la clase a que se refiere, se le adjudicó 
destino con arreglo al Reglamento de 22 de 
enero de I926 (“Gaceta” núm. 3I).
Soldado-Antonio Casas Font.

Porque deben atenerse a lo resuelto en la “Ga
ceta” del día 22 de diciembre último, por no 
haber variado las circunstancias que la moti
varon.
Cabo Antonio Espinóla Romero.
Otro, Benito Legido López.
Otro, José Gómez Gómez.

■ Soldado Miguel de León Martínez.

Porque deben atenerse a lo preceptuado en las 
reglas séptima y octava del artículo 59 del Re
glamento.
Cabo Antonio Cruz García.
Otro, Juan Sánchez Ortega.

Porque deben atenerse a la calificación consigna
da en la “Gaceta” del día 22 de diciembre, de
biendo hacer constar en la papeleta-petición, del 
concurso en que tomó parte, que no se posesio
nó del último destino.
Cabo Esteban Gabriel Peña Pérez.

Por no poder tomar en consideración el estado re
sumen de servicios, que acompaña a su instan
cia. por tener raspaduras.
Cabo Andrés Freiria Mosquera.

Porque no se puede tomar en consideración lo sc- 
licitadc, por depender de la Dirección general 
de Comunicaciones, la resolución del asunto.
Sargento Manuel Lagunas Sancho.

Por haberse recibido las instancias después del 12 
del mes actual, fecha en que expiró el plazo de
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admisión de reclamaciones, con arreglo a lo 
p'revenidc en la nota primera de las insertas en 
la propuesta provisional, publicada en .a “Ga
ceta” del 27 de diciembre.
Agapito Vélez Sánchez. .
Andréí; Maldcnadí) Hidalgo.
Audi és Viedma Díaz.
Antonio Vázquez.
Benito Corrales Chiquero.
Elias Cabrera Fernández.
Leonardo García García.
Luis .Almendros Ruiz.
Manuel Romero Benegas.
Nilo Gómez Ruiz.
Orestes Casado Baeda.
Rafael López López.
Madrid, 25 de enero de I930.—El General-Pre

sidente, José Villalba.
. (“Gaceta” 28 enero I930.)

Secretaría general de Asuntos exteriores.
Sección de comercio.

Anunciando haber sido suprimido el Viceconsulado honora
rio de España en Ncvers, Departamento de Nicvrc 
(Francia).
Por Real orden de 2 del mes en curso, ha sido 

suprimido el Viceconsulado honorario de España 
en Nievers, Departamento de Nicvrc (Francia), 
incorparándose al Consulado general de la Nación, 
en París, la demarcación del Viceconsulado que 
se suprime.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 11 de enero de I930.—El Secretario ge
neral. Emilio de Palacios.

(“Gaceta” 28 enero I930.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
CIRCULAR

Nombramientos de Interventores de fondos .
En virtud del concurso anunciado en 3I de oc

tubre de I929, “Gaceta” l.° de noviembre, han sido 
nombrados Interventores de fondos de las Cor
poraciones que abajo se citan, los señores que a 
continuación se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposicón reglamentara.

Madrid, 25 de enero de I930,—El Director ge
neral, Arturo Ramos.

Relación que se cita.
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Llanera (Oviedo).
D. Cosme Cueto Esté vez, Baza (Granada).
D. Cosme Cueto Estévez, Aranda de Duero
D. Francisco Martínez Fuentes, Sargento de 

Ingenieros, Valls (Tarragona), en comisión.
(“Gaceta” 28 enero I930.)

Núm. 795.
Confederación Sindical Hidrográfica del

Ebro.

Aguas.
Incluido el pantano de A Hoz en el 

obras de esta Confederación, y aprobado , 
camente por R. 0. de 7 del actual el 0P0I,1Ci<5n 
proyecto reformado, se somete a inform- 
pública, por espacio de un mes, de acuer y 
lo prevenido en el artículo 29 del 8 20sto 
aprobado por Real decreto-ley de 23 de ag 
de 1926. . Qf.

Las características del referido proy®c ’ni0. 
mado en 30 de diciembre último por el lng |ag 
ro de caminos D. Francisco Caballero, so
siguientes: , tr0.

La presa de embalse está situada en e |g 
cho que presenta el río Salado, cerca 0| 
Granja de Alloz, conservándose, portaI ’cto 
mismo emplazamiento que para el Pl "L de 
primitivo, anunciado en el Bo l e t ín  Of ic  
la provincia de 17 de marzo de 1920, y 
vió de base a la concesión de aprovecha 
industrial del río Salado, otorgada a la bo<- 
Hidroeléctrica de Alloz por R. 0. de 1° 
tubre de 1922. ., , pro-

La reforma fundamental, con relación ltrOg 
yecto primitivo, consiste en elevar 10 
la altura de la presa. ae al-

Esta es del tipo bóveda, de 60 metro* jn, 
tura total, según el perfil proyectado P01 t0. 
geniero de caminos D. Enrique Becerro,) ij ae 
bado por el Exorno, señor Gobernador p¡vi- 
Navarra, a propuesta de la Jefatura de ? 
sión Hidráulica del Ebro, en 31 deenero ,caI1ía

El embalse producido por esta presa y 
el volumen de 8í.606T25 metros cU’rj<rary 
afecta a los términos rurales de AHo^ " ,og 
Villanueva, del Ayuntamiento de 3'rerrl1 ¿¡gtrít0 
de Lerate, Irurre, Muzqui y Esténoz, del 
municipal de Guesálaz. . 09

El régimen del embalse será de iov.eI d0 a 18 
decir, que estará especialmente destín pOr 
retención anual del volumen determina ^.^to 
su capacidad, para la utilización, durant 
veinte días de la época de estiaje, ¡dad0s 
medio que resulte con arreglo a las neC t0, S11 
de los regadíos establecidos inferiorme^^ yp 
resumen, dicho caudal medio repre*0 
aumento, con respecto al régimen nal 
ocho mil ciento treinta litros por segu11 regfidoS 
un gasto continuo, durante los eXp 
ciento veinte días de la época de estiaje- u9rí°^

La alteración de régimen afecta a los 0D jo
de los ríos Salado, Arga, Aragón y Ebr 
términos muníBipaks de
Mendigorría, Larraga, Berbinzana, Mi 8 9, M1' 
Arga, Falces, Peralta, Funes, Villa*ra lg prO” 
lagro, Valtierra, Arguedas y Tudeia, d -yoia 
vincia de Navarra; Alfaro, de la Pr0,/aalc^” 
Logroño, y finalmente, en la de Zarag0^ f6 
za la influencia de la indicada alterad 
gimen, a los importantes aprovech (0, 
Canal Imperial de Aragón y Canal de i

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 553

10 
ii-
10 
ín
»n 
to 
lo

r*
6' 
as

fi
la 
el 
to 
le 
r 
to 
td 
c-

)S 
la
,r
,o 
al
$9 
fl 
0
0
a
,9

El aliviadero del pantano está proyectado pa- 
un desagüe de 155 metros cúbicos por según- 

°i a base de compuertas.
Las aguas vertidas por los vanos del alivia

. ero> se recogen en una cámara de presión de 
galería de descarga de sección circular de 
'metros de diámetro y, a continuación, se 
nducen por un canal de descarga en rampa 

°n pequeños escalones hasta el río.
oe proyectan tres tomas para riegos: una in- 

nf110r? aprovechando el desagüe de fondo; 
mra intermedia, desde la galería forzada que 
naH 8 *a ( entral eléctrica y termina en el ca- 
Q y descarga del aliviadero, y otra superior, 
” e toma las aguas en la cámara del aliviadero. 
tamh^110 °kras complementarias se construirán 

bién un camino de acceso a las obras, otro 
L ra comunicar el aliviadero y la coronación 
tr a Presa, protección de las laderas, línea de 

usporte de energía y casa para el guarda. 
t6 c^nto a las variantes de trazado de carre
a as Redadas por el embalse, se ejecutarán de 
v ordo con la Diputación provincial de Na

rra> con arreglo a los proyectos formulados
el personal técnico de la misma. ,

aProveohamÍGnto de la energía hi- 
cent resultante del pantano se establece una 
tp, a de pie de presa, donde por la S. A. 
COnlerz.a8 Eléctricas de Navarra», actualmente 
11 cv>%sionaria» podrán explotarse en conjunto 
d u íÍ‘ ’213 en el período de estiaje, 
y sJ^do aún contarse con un salto de unos 
tañí para ol resto del año, con las apor- 
sar °nes d® Ia cuenca que excedan de las nece-

ms para alimentar el pantano.
íj j0 9ue, de orden del Exorno. Sr. Goberna- 
Par’ 86 h®06 Público en este periódico oficial, 
t0 a general conocimiento, y a fin de que cuan- 

mtereses colectivos o particulares se con- 
sen/611 afectados por el proyecto, puedan pre- 
denf91* SUS e8CrR°8 de reclamación o adhesión, 
de i 10 plazo de Un mes, a contar de la fecha 
tam,nSeie^n d® esto anuncio, bien en los Ayun- 
Pom6ntos respeetivos, bien en la Delegación de 

ento de esta Confederación (Coso, 52, pri- ^ derecha, Zaragoza)
Yect 3 i efect°s’ podrá ser examinado el pro
el dn ■ ® Feftírencia en el expresado local, o en 
co O t^lci**0 del Síndico de la Zona D. Francis- 
de e01 rozo Martínez, en Azagra, en cada uno 
Un e^ 08 si^08 estará a disposión del público 
plazo del repetido proyecto, durant * el 
tículo o q 6818 según dispone el ar-
0¡ta 2.) del Reglamento que al principio se

tOMfia^-°za’ de febrero de 1930.— El Direc- 
. CniGo, M. lorenzo Pardo.

|.M Núm. 785. 
WVERSIDAO LITERARIA DE ZARAGOZA

v Anuncio.
Ha q . vacante en esta Facultad de Medici- 

d plaza de Auxiliar temporal, adscrita al 

grupo de Patología quirúrgica y Operaciones.
Esta plaza, dotada con el haber anual de 3.000 

pesetas, habrá de proveerse por concurso, con 
arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 9 de enero 
de 1919. y según lo ordenado en el art. l.° de 
la R. O. de 13 de noviembre de 1929, se exigirá 
siempre a todos los aspirantes -y aunque hubie
ra uno sólo—la práctica de ua ejercicio de com
probación de aptitud, podiendo aspirar a dicha 
vacante todos los Licenciados y Doctores, me
diente reválida, debiendo presentar el título co
rrespondiente para tomar posesión el que re
sulte agraciado, e

Los aspirantes presentarán sus instancias, di
rigidas al limo. Sr. Decano, en la secretaría de 
esta Facultad, durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñando los documentos que acrediten los méri
tos respectivos.

Serán méritos preferentes para ser nombra
dos, según dispone el art. 10 del R. D. de 9 de 
enero de 1919: los trabajos de investigación 
personal, la superioridad de títulos, los servi
cios prestados como Auxiliar interino o gratuito 
0 como Ayudante de clases prácticas, oposicio
nes practicadas y expediente académico de los 
aspirantes. , „

Zaragoza, 15 de febrero de 1930.—El Secre
tario de la Facultad, Luis Recaséns.—V.° B.°— 
El Decano, R. Lozano.

SECCIÓN SEXTA

Altas y bajas por rústica y urbana.
Puebla de Alfindén

Elección de Vocales para las Comisiones de eva- 
luaclón.

Número 760 Mara.—El 23 de 10 a 12.
* ♦ ♦ ;

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquellos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto para 1930.
Número 769 Morata de Jalón

Presupuesto ordinario para 1930
Número 761 Montón

— 789 Artieda
Cuenta* municipales.

NÚmoro 719 Morata de Jiloca. Año 1929.
— 758 Puebla de Alfindén.—Año 19'29.
_  766 Las Pedrosas. — Ejercicio de 

1929' — 788 Pina— Año 1929.

Repartimiento general.
Número 745 Gallocanta

— 750 Velilla de Ebro
— 803 Plasencia de Jalón.
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Padrón de cédalas personales.
Número 770 Used

Liquida clones de presupuestos y relaciones de deu
dores y acreedores.

Número 758 Puebla de Alfindén
— 786 Sádaba
— 787 Bagüés
— 788 Pina
— 799 Villalba de Perejil

Ejea de los Caballeros. N.° 809.
De conformidad a lo acordado por la Comi

sión municipal, permanente, en su sesión del 
día siete del actual, resolviendo expediente so
bre finca declarada en estado ruinoso, se saca 
a pública subasta un solar edificable, sito en la 
calle de Alias, núm. 6, de una superficie de 24‘34 
metros cuadrados en su planta baja y de 3640 
en la alta, dotado de los servicios de toma de 
agua y vertido a la red general del alcantarilla
do, por el tipo en alza de seiscientas treinta y 
tres pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará el día siguiente al 
que se cumplan veinte, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
horas de once a doce, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde y de otro miembro de la Corpo
ración municipal.

El acuerdo y pliegos de condiciones de dicha 
subasta estarán de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, donde pueden ser examina
dos por todos los que le deseen.

No se admitirán proposiciones a los compren
didos en el art. 9.° del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, y el remate se ajustará a lo dis
puesto en el art. 14 del mencionado Regla
mento.

Modelo de proposición:
(Póliza de 3‘60).

D....... . vecino de......... , enterado del plie 
go de condiciones que ha de regir en la subasta 
de un solar edificable, sito en la calle de Alias, 
núm. 6, de esta villa, ofrece en este acto la can- 
tida de........(en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Ejea de los Caballeros, 18 de febrero de 1930. 

El Alcalde, Justo Zoco.

Pina de Ebro. N.° 779.
Debiendo proveerse, por concurso y en pro

piedad, la plaza de Farmacéutico titular de la 
Beneficencia del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 470 pesetas por el 
concepto de residencia y prestación de servi
cios pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto de este Municipio, con abono indepen- 
di- ntemente de los medicamentos que suminis
tre para los pobres de dicha Beneficencia, se ad
mitirán solicitudes, dirigidas a esta Alcaldía, du
rante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente anun 
ció en el B O. de la provincia, acompañando 
los documentos justificativos profesionales y 
méritos que posean, cuya apreciación quedará

¡ al criterio de la Corporación municipal para e* 
nombramiento. ■j

Pina de Ebro, a 14 de febrero de 1930. 
Alcalde, A. Gros.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 746,
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula, de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de i0® 

trucción del distrito de San Pablo de Zarago2a' 
en el sumario núm. 51-1930, sobre cohecho, 8 
cita por medio de la presente, que se inserta* 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a Tom^ 
Peña San Pedro (a) El Moreno, cuyo actual pa' 
radero se ignora, para que dentro de los c íd c  
días, siguientes a esta publicación, compare^ 
ante dicho Juzgado a prestar declaración en o 
cho sumario y hacerle el ofrecimiento de cans 
del art. 109 de la ley Procesal, caso de result3 
perjudicado; apercibido que, de no comparece ' 
le parará el perjuicio procedente enDerech^ 

Zaragoza, doce de febrero de mil novecient0 
treinta.— El Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 784.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez m11 
nicipal de Calatayud; 4
Hago saber: Que en el juicio de que se h^ 

mérito, se ha dictado la sentencia, cuyo encab0' 
zamiento y parte dispositiva dicen así: -

«Sentencia: En Calatayud, a quince de febrc* 
de mil novecientos treinta; el señor Juez d h *11. 
cipal D. Cesáreo Lassa y Ñuño, ha visto el Ju 
ció verbal civil, instado por el Procurador dn 
Alejandro Díaz Miedes, en representación 
D. Jesús Cano Pérez contra D. Francisco y d 
ña Carmen Cano Pérez, hoy en ignorado par 
dero, sobre reclamación de cantidad. -

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
su rebeldía a D. Francisco y D.a Carmen Ca*1 
Pérez, a que paguen, a D. Je^ús Cano Pérez, 
cantidad de ochocientos pesetas, reclamadas 
este juicio, con más de las costas. Así por eS 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
nuncio mando y firmo, notificándose a la P8r a 
demandada por edictos, que se publicarán 
el Bo l e pin  Of ic ia l  de esta provincia y en el 
blón de edictos de este Juzgado. — Cesa1’ 
Lassa.—Rubricado».

Y a los fines acordados doy el presente, 
Calatayud, a quince de febrero de mil novecie । 
tos treinta.—Cesáreo Lassa.—D. S. O., An& 
Genis.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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